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I. Presentación
La Universidad Pedagógica Nacional ha desarrollado el programa de Doctorado en 
Educación desde 1997. No cabe duda, con este Programa se ha logrado dar un nivel  
adicional de cualificación a los aportes que hace la comunidad de investigadores de 
nuestra Universidad al  campo intelectual  de la educación y de la pedagogía.  En 
muchos sentidos se puede decir que ha llegado el nivel de madurez que implica 
fundar una  Cátedra Doctoral. Ésta está compuesta por un conjunto de  Lecciones 
que  se  imparten  con  el  fin  de  ser  “atendidas”  o  “escuchadas”  para  que  los 
asistentes tengan la posibilidad de tomar el tiempo necesario para evaluar las tesis, 
caracterizar sus implicaciones, controvertir los planteamientos.
¿Qué secuencia puede y debe tener la Cátedra Doctoral? En primer término, ésta se 
desarrolla por ciclos semestrales. El primer ciclo está orientado a caracterizar el 
estado  del  arte  del  campo  intelectual  de  la  educación  y  de  la  pedagogía  en  
Colombia.  En  la  agenda,  otros  ciclos,  previstos,  atienden  el  horizonte  de  las 
relaciones entre biopolítica y campo de la educación. Un tercer ciclo se orienta a 
responder la pregunta:  ¿En qué sentidos la educación superior en Colombia,  en  
cuanto derecho, abre la democratización del acceso a los bienes de la cultura y de  
las ciencias? Un cuarto ciclo anticipa la cuestión: ¿Qué decisiones en la educación 
básica profundizan y asientan la distribución de oportunidades en Colombia?
Como  queda  anticipado,  de  lo  que  se  trata  es  de  avanzar  en  la  dirección  de 
establecer y desarrollar tanto el discurso pedagógico de la nación colombiana como 
los  discursos  pedagógicos  para  el  desarrollo  de la  democracia  en Colombia.  En 
resumidas cuentas, no sólo hay un discurso pedagógico en Colombia que se puede 
caracterizar  como  la  configuración  de  la  disciplina;  sino  que,  también,  hay  un 
conjunto de investigaciones que permiten afectar  positivamente el  estado de la 
práctica pedagógica en Colombia.
Los ciclos previstos son semestrales y constan de 10 á 12  Lecciones. La  Cátedra 
Doctoral la  ofrece  en la  Universidad  Pedagógica  Nacional  el  grupo de  docentes 
vinculados  al  Doctorado  Interinstitucional  en  Educación.  Tiene  por  población 
objetivo los estudiantes matriculados en el Programa, así como a los estudiantes de 
maestrías y especializaciones; a los estudiantes de pregrado; a los maestros del 
Distrito Capital y, vía streaming: los docentes de Colombia.

II. Objetivos
1. General:
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Sistematizar las contribuciones de los investigadores de Programa Interinstitucional 
de Doctorado en Educación de la Universidad Pedagógica Nacional sobre el Campo 
intelectual de la educación y la pedagogía en Colombia.
2. Específicos:
2.1. Establecer el estado del arte de la educación y la pedagogía en Colombia.
2.2.  Caracterizar  las  cuestiones  relevantes  en  la  investigación  educativa  y 
pedagógica, para la investigación futura.
2.3. Propiciar un diálogo reflexivo en la comunidad educativa y pedagógica de la 
Universidad Pedagógica Nacional, de la ciudad de Bogotá, y del país.

III. Contenidos
1. Rector Juan Carlos Orozco Cruz. La pedagogía y la construcción de lo público.
2. Prof.  Dr.  Guillermo Bustamante  Zamudio.  La  noción  de  campo intelectual: 

alcances y limitaciones. 
3. Prof. Dr. Alberto Martínez Boom. La noción “sujeto” en el campo intelectual y 

de la educación y la pedagogía. 
4. Prof.  Dra.  Martha  Cecilia  Herrera.  La  noción  “memoria”  en  el  campo 

intelectual y de la educación y la pedagogía. 
5. Prof. Dr. Carlos Noguera. La noción “biopolítica” en el campo intelectual y de 

la educación y la pedagogía. 
6. Prof. Dr. Alexander Ruiz. La noción “ciudadano” en el campo intelectual y de 

la educación y la pedagogía. 
7. Prof. Dr. Pablo Páramo. La noción “conocimiento” en el campo intelectual y de  

la educación y la pedagogía. 
8. Prof.  Dr.  Fidel  Antonio Cárdenas Salgado.  La noción “ciencia” en el campo 

intelectual y de la educación y la pedagogía. 
9.  Prof.  Dr.  Alfonso  Cárdenas  Páez.  La  noción  “formación”  en  el  campo 

intelectual y de la educación y la pedagogía. 
10.Prof. Dra. Rocío Rueda Ortiz. Pedagogía: Biopolítica, TIC.
11. Prof.  Dr.  Germán Vargas Guillén.  La noción “patriarcalismo” en el  campo 

intelectual y de la educación y la pedagogía. 

(Nota: Contenidos y Lectores podrán variar. Se informará oportunamente).

IV. Metodología
Como se sabe, la Lectio es una de las estrategias que nacieron con la Universidad. 
Ella  ha  sido  “devaluada”,  en  parte,  por  la  falta  de  respeto  a  las  prácticas  de 
investigación  y  de  socialización  (conferer)  devenidas  como  resultados  de  los 
procesos sistemáticos de producción de conocimiento. En especial, la emergencia 
de la TIC y la suposición de que la tarea primera y central  del  orador es la de 
“motivar” a la audiencia; a su vez, la “infantilización” de los auditorios ha dado al 
traste con el rigor de esta estrategia.
Sin desmedro de los avances tecnológicos, la Cátedra Doctoral sobre Educación y 
Pedagogía del  Doctorado  Interinstitucional  en  Educación  vuelve  sobre  lo  más 
granado de la tradición de la Lectio, para impartirla sobre las bases de resultados 
de procesos de investigación.
Cada Lectio será preparada por uno de los profesores y puesta a disposición de los 
participantes,  al  menos,  con  una  semana  de  anticipación.  En  su  Lectura  o 
Exposición: el profesor la leerá o presentará -si es del caso, acudiendo a recursos 
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tecnológicos, propios de la didáctica contemporánea- el contenido y ampliará los 
puntos de vista que ha planteado.
Cada profesor dispondrá de 20 horas semestrales para su preparación; 3 horas para 
su presentación; y, 22 horas para la evaluación de los escritos de estudiantes, a los 
cuales da lugar su participación en la Cátedra Doctoral.

V. Evaluación
El grupo tendrá un máximo de 250 participantes matriculados (entre estudiantes de 
doctorado, maestría, especializaciones y de pregrado; estos últimos deberán haber 
cursado al menos 50% de los semestres de la carrera y deberán ser autorizados por 
el programa que cursan).
Cada uno de los  matriculados  debe participar  en el  80% de las  sesiones  de la 
Cátedra Doctoral. Con base en ello podrán presentar un ensayo sobre uno de los 
temas tratados; en las siguientes posibles direcciones:
1. Ampliar el estado del arte del tema elegido.
2. Caracterizar y fundamentar alguna(s) crítica(s) a las tesis presentadas.
3. Establecer y explicitar alguna(s) de las implicaciones de las tesis sostenidas.
El  escrito  deberá  tener  máximo  7  páginas,  en  letra  cambia  a  un  espacio;  con 
bibliografía actualizada.
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